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AUTO DE SUSTANCIACION N°1478 

Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que mediante audiencia pública celebrada el día 

27 de mayo de 2022, se fijó fecha para la realización de la 

audiencia que trata el artículo 77 y 80 del CPT y la SS, dentro 

del proceso de referencia para el martes 23 de agosto de 2022 

a las 01:30 PM. 

 

No obstante, la apoderada judicial de la parte demandada 

allegó solicitud en el cual solicita se fije nueva fecha teniendo 

en cuenta que el señor Gustavo Quiñonez quien esta llamado 

a rendir su testimonio dentro del presente proceso se 

encontraba en periodo de vacaciones y tiene días que fueron 

tomados y que por Ley le corresponden, a razón de esto se 

fijará nueva fecha para surtir tal diligencia. 

  

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante Cristhian David Ruiz y Otros  

Demandado Empaques Industriales De Colombia 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la diligencia programada en el presente 

asunto. 

 

SEGUNDO: Fijar para el día lunes diez (10) de octubre de 

dos mil veintidós (2022) a las 08:30 am, para que tenga lugar 

la audiencia de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del CPT 

y la SS. 

 

TERCERO: Publicar la presente decisión a través de los 

Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020 

Notifíquese y cúmplase 

  

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Cfn 

   

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

26 DE AGOSTO DE 2022 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 

 



 
 

 
 

 


